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tado por su notoria honradez; mas como la fortuna era en todos rumbos adversa 
á los montañistas, fuerzas muy considerables del gobierno se acercaron por ca
sualidad al teatro de estos acontecimientos. El Sr. general D. Manuel Rincon, 

de regreso de su espedicion á Oajaca á donde habia sido enviado para sofocar 
el levantamiento del coronel D. Santiago García, se hallaba en Teotitlan del Ca

mino, pueblo cercano á Tehuacan de las Granadas, y noticioso de los desórde
nes ocurridos en la jurisdiccion de las Villas, dispuso que el batallon de este nom

bre se dirigiera a la ciudad de Puebla, y con el resto de su division se encami

nó para Orizava, bastando su presencia, para que todas las esperanzas de los re
volucionarios quedaran enteramente disipadas. 

Terminada por un soplo la revolucion jalapeña, el congreso que publico un 
manifiesto, redactado por el hábil y prudente diputado D. Manuel Carpio, co
misionó a los miembros de su seno Licenciados D. José Mariano Jáuregui y 

Ponton y D. José Julian Torne! y Mendivil, en realidad para cantar l,a palino
dia y para que entrando en esplicaciones con el gobierno general, se le ofrecie

ran garantlas ele que en lo de adelante no se turbaría la paz pública, por las auto
ridades del Estado de Veracruz. Estos buenos y pacíficos representantes, fue

ron escuchados con la benevolencia tan propia del general Victoria, y entre 
otros arreglos se convino en que el Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-An
na, se encargara como vice-gobernador de la administracion de Veracruz. Par

tió sin la mas pequeiía demora, y á fin de calmar los animos, public6 en 28 del 
mes la siguiente proclama: 

"Conciudadanos: Posesionado del gobierno del Estado como vice-goberna
dor y por llamamiento espreso del honorable congreso, mi primera atencion es 

dirigiros la palabra para manifestaros los deseos que me animan en obsequio de 
esta parte privilegiada de la república, donde por fortuna vf la luz primera. 

Ausente de este suelo, mi corazon fué herido al saber los disturbios que por 
una fatalidad tuvieron lugar en esta villa y que por algunas horas hicieron des
graciada la suerte de sus moradores. Pero gracias al cielo aquellos terminaron 
felizmente, como era de esperarse entre individuos de una misma familia, y todo 
ha vuelto al órden, desapareciendo como el humo los objetos que pudieran cau
sar la menor alteracion al reposo público. Pasados, pues, tan infortunados mo

mentos,- solo resta trabajar unánimes hasta alejar de una vez toda clase de osci

laciones. Si deseais que prospere la patria, este es el medio mas seguro, y se 

consigue marchando únicamente por la senda recta que las leyes tienen demar
cada; pero ya llegaremos sin tropiezo hasta la cumbre de la felicidad. Mi adhe
sion á la independencia adorada y al sistema feliz que nos rige, os es bien noto

ria, como testigos de mis tareas y padecimientos; por ellos os pido que obreis 

con circunspeccion y detenimiento en todas ocasiones, en consonancia siempre 
con las leyes: que seais sumisos y respetuosos á las autoridades legalmente cons
tituidas, y desterreis todo acto que pueda parecer alzamiento: así podremos lle-
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var justa.mente el sobrenombre honroso de republicanos, y lograremos sin obs
táculo la paz desea.da que nos es tan necesaria. Conciudadanos: prescribieron 
los tiempos, no lo dudeis, en que era preciso manifestar por medio de alzamien

tos la voluntad general: desde que nuestra constitucion federal fué pu~licada, no 
pueden justificarse las asonadas: el derecho de peticion es moderado: la calma 

debe presidir en las deliberaciones: tenemos en los supremos poderes de la fede

racion unos padres celosos de nuestro bien: nada teneis que desear de los dig~ 
nos miembros que ocupan tan delicados puestos: ellos velan y son infatigables 

en el esacto lleno de sus funciones, y seran los primeros que haran el último sacri
ficio por conservar la sagrada independencia y venturoso sistema federal. Ayu

demosles á. sobrellevar tan dificil encargo, y respetemos sus deliberaciones: en el 
entretanto des~iérrense los odios de partido y personales: seamos generosos; el 
mexicano idólatra de su libertad puede equivocarse, pero no ser infiel: las auto
ridades no están ecsentas de este desgraciado tributo de la raza humana: no de

mos días de gloria a los enemigos de la república: persuadíos de que ésta para 
progresar, necesita tranquilidad, obediencia y union. Conciudadanos: creo que 
nada tengo que repetiros en asunto que tanto os importa: asi que, solo espero 
confia<lo en vuestro patriotismo é ilustracion, que restablecida la tranquilidad y 

confianza, deis nuevas pruebas de vuestro amor al 6rden, y de cuanto sabeis 
apreciar vuestra libertad y buen nembre, en que se interesa como mexicano 

vuestro amigo y conciudadano-A11tonio Lopez de Santa-Anna." 
Si el congreso no hubiera vuelto sobre sus pasos y no se acoge a la influen

cia del general Santa-Anna, á quien ántes Je concluir e] año trató con escesiva 

severidad, hubiera sido disuelto, porque la mayoría de los ayuntamientos, pues

to a su cabeza- el de Orizava, llegaron é pedir su disolucion. Siempre serA 
chocante que las autoridades de un Estado apadrinen las revoluciones; y cuan

do rompen sus thulos, despedazando las leyes, se esponen á que los pueblos les 
apliquen el condigno castigo. 

Ridícula fué la asonada promovida por el general D. Gabriel Armijo y el co
ronel D. Antonio Gaona en San Luis Potosí, y termin6 con la prision del 

segundo en Horcasitas. En esta vez asomó la cabeza revolucionaria del Sr. ge
neral D. Mariano Paredes y Arrillaga, quien despues llenará no escasas páginas 
de la historia. 

Si la revolucion iniciada por el teniente coronel D. José Manuel Montaño 

y capitaneada por el Escmo. Sr. vice-presidente de la rep6blica, general de di
vision D. Nicolas Bravo, no hubiera llevado el objeto de reemplazar a una 
faccion con otra, el écsito no hubiera sido dudoso, porque la república se halla
ba fatigada y casi perdida por los abusos y desórdenes de todos ellos. Mas co
mo nada se adelanta ha si no es que se empeoraba de situacion, con que los es
coceses subplantaran a los yorkinos, el pueblo vino a colocarse al lado de la fac

cion protegida por el gobierno, receloso sin duda de que cayeran ambos, lo que 
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hubiera producido un desconcierto completo y una interminable anarquía. Aho

ra que fijamos los OJOS en la serida de perdicion que todos hemos seguido; aho
ra que la patria recoge el triste fruto de nuestros comunes errores, los odios y 

querellas que fueron la causa de males tan acerbos, es preciso que desaparezcan 
sin que vuelvan a aplicarse cáusticas notas a los que participaron de los abusos, 
que hoy participan tambien de la vergüenza y de los desengaños. 

La causa comenzada á formar al Sr. Bravo es una de las ma,s célebres de la 
república, por la importancia de la persona del acusado; por la relativa de algu

nos de sus complices; por su desenlace, y por el colorido que le dieron las faccio
nes segun sus intereses. Los Sres. D. Juan Támes, y D. Félix Aburto lo acu
saron en la sesion del dia 7 de Enero de liaber tomado parte en un plan que di

rectamente atacaba las instituciones federales. La acusacion pasó, como es de 
reglamento, a la seccion del jura<lo, que se componía de los Sres. Montes Ar
güelles, Rejon, y Escudero (D. Antonio), siendo el secretario el Sr. Landa. El 

Sr. Argüelles estuvo actuando hasta que llegó la noticia de que dos de sus hijos, 

el uno pontico, resultaban inodados en el plan de Montaño, y como era un ciuda
dano de rígida probidad, ~e escusó de continuar conociendo en la causa; la cá
mara al calificar de ~undada su escusa, aprobó una proposicion del Sr. Torne! y 

de otros representantes, en que se hizo una alta y merecida calificacion de las 
virtudes del Sr. Argüelles. El presidente.de la ca.mara designó al Sr. diputa
do D. Mariano Blasco para que de la ánfora estrajera una cédula de entre los 

insaculados para reemplazar al Sr. Argi.ielles, y salió la del Sr. D. Francisco Ma
nuel Sanchez de Tagle. D. Cárlos María Bustamante, con quien es preciso 
tropezar frecuentemente en el camino de la historia, se atrevió á aseo-urar en su 

b. 

Voz de la Patria, que al Sr. Bravo se le cayeron las quijadas tan presto como 
pronurtció el nombre del Sr. Tagle. Blasco no era hombre de partido, y mas 
de una muestra dejo de su honradez, no siendo la mas pequeiía, el que fallecio 
en la mas estrema pobreza, ltabiendo sido ministro de ltacienda. Bustamante, 

tan caustico como Ju venal, bien que sin su ingenio, en sus escritos satíricos 
hiere cuanto toca y destroza cuanto halla herido. Los gusanos roen ya sus 
huesos en la tumba, y perdonára la historia su constante maledicencia, si en mu
chas de sus obras no royera todavía la reputacion de hombres nada vulgares 
por sus virtudes, por sus talentos y por sus servicios. 

El Sr. Tagle, uno de los hijos mas esclarecidos de México, perteneció a la 

secta de los novenarios, y profesaba sus principios políticos con la mejor fé y 

sinceridad. El Sr. D. Manuel Crescencio Rejon los sostenia igualmente con la 

impetuosidad propia de su carácter, ántes de que se operara en él un cambio 
completo de opinion, que lo arrojó al bando de los comunistas. El Sr. Escu
dero era yorkino, y de los secuaces mas ardientes del Sr. gobernador Zavala, á 

quien fué deudor de su nombramiento de diputado en las memorables elecciones 
de Toluca. El Sr Landa era un yorkiao manso, que podía juzgar de los he-

• 
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chos sine ira neque studio. tCómo podria no preveerse el dictámen de la mayo
rfa de la seccion del jurado, y el sentido en que se habia de redactar el voto 

particular del Sr. Escudero? La mayor1a, pues, opinó que no había lugar á 
formar causa al Sr. Bravo, por cuanto los artkulos del plan de Montaño no ar

güian dispo~icion para destruir las instituciones federales, cuya conservacion en 
el ultimo de ellos se recomendaba. La vaguedad de la acusacion de los Sres. 
Aburto y Támes, abrió campo á la diestra lógica de sus antagonistas, y como 
el Sr. Bravo babia andado tan advertido en sus escusas, pudo volverse proble
matico lo que en realidad no lo era, y trabajosa hubiera sido la tarea de impugnar 

las especiosas razones del dictámen, si los señores acusadores no hubieran con

cretado sus cargos a hechos notoriamepte contrarios á las leyes. No fué tan 
feliz la mayoría de la comision al desvanecerlos, porque se le había atraido al 
terreno de los hechos, y los habia intergivesables en la conducta del Sr. general 

Bravo. 
La cámara de diputados se erigio en gran jurado en el dia 23, y la sesion du

ró catorce horas, empleadas en la lectura del espediente y en el debate. Este 

fué mesurado, impugnando el dictfimen de la mayoria los Sres. Bocanegra, Blan
co y Romero (D. Juan José), y defendiéndolo los Sres. Rejon y Tagle. Fué 
reprobado el dictámen por los 42 Sres. que siguen:-Alloqui, Cerecero, Herrera 

(D. Jose Manuel), Bocanegra, Dominguez, Gondra, Irigoy~n, Quintana (D. 
Andres), Quintana (D. Matías), Landa, Anaya, Esnaurrízar, Escandon, Ta.mes, 
Llano, Aburto, Escudero, Huerta, Romero (D. José), Cicero, Barraza, Güido, 
Cuervo, Caiíedo, Muúoz, Blasco, García, Herrera (D. José Joaquín), Romero 

(D. Juan), Liceaga, Cimbron, Schiafino, Silíceo, Padréz, Moral, Villegas, Aran
da, Ortigoza, Pacheco, Palacios, Huarriz, Guerrero y Torne!. Votaron por el 
dictámen, los Sres. Hevia, Espejo, Portugal, Casares, Gandarilla, Cruz, Aurio
Jes, Couto (D. José Manuel), Bel'ruecos, Blanco, Tagle, Cltavez, Espinosa, Re
jon, Olaguibel, Pombo. No concurrieron: los Sre~. Enriquez, Tamariz, Alva

rez, Navarro, Rojas, Esponda, Vida! y Argüelles, por escento. 
D. Cárlos María Bustamante, en desahogo de sus viejos rencores al Sr. Vic

toria, ha pretendido que fué grande su empeiío en la condenacion del Sr. Bravo, 

y que obró como su agente mas eficaz el presidente de la ca.mara, Tornel. To
do esto es falso: el presidente se guardo mucho de hacer cualquiera indÍCQcion, 
y Torne!, si bien reprobaba la revolucion, ningun odio profesaba ni al Sr. Bra

vo, ni a sus partidarios, como lo acreditó agenciando el regreso á la república 
de los que fueron espatriados por haber patrocinado el plan de Montaño. El 
Sr. Bravo fué puesto á disposicion de la Suprema Corte de Justicia. Su conti

nente fue siempre digno, y se observó que era aquel mismo esforzado varon, 
que cargado de grillos se gan6 el respeto y aun la admiracion del vi rey Apodaca. 

El general Bravo es una de las glorias mas puras de México, y se le guardan 

miramientos hasta en el mas funesto de sus estravfos. 

, 



. l 

- 212 -

La revolucion de Montaño con todos sus incidentes señala una época; esta 

época se halla ligada con otras no menos tristes de la historia de nuestras faltas 
y errores, y debe ser caracterizada, a fin de que la posteridad la comprenda y la 

juzgue. Con este objeto van á insertarse las piezas mas importantes del espe

diente instruido en la cámara de diputados, curiosas, merecedoras sin duda, de 

que las conserven los que se ocupan de la tarea de perpetuar los acontecimien

, tos mas señalados de la república mexicana. 

DOCUMENTOS PERTENECIENTES A LA CAUSA 

DEL Sn. GENERAL BRAVO. 

"Procedimiento del gran jumdo.-General Bravo.-Secretaría de la cá

mara de representantes.-Año de 1828.-Seccion del gran jurado, número 

108.-Los señores Aburto y Támes, sobre que se declare que ha lugar a la for

macion de causa al vice presidente de la república D. Nicolas Bravo.-Pedimos 

á la cámara se sirva declarar que ha lugar á la formacion de causa al vice-presi

dente de la repilblica D. Nicolas Bravo, por haber tomado parte en un plan que 

directamente ataca nuestras instituciones federales. México, Enero 7 de 1828. 

-Aburto.-Támes.-Enero 7 de 1828. A la se('cion del gran jurado.-Una 

rúbrica.-México, Enero 9 de 1828.-Procédase a practicar cuantas diligencias 

sean conducentes a la averiguacion del delito de que es acusado en la anterior 

proposicion el Escmo. Sr. vice-presidente de la república por los señores dipu

tados Támes y Aburto, á quienes se citará por oficio para que por su parte pre

senten los justificantes de su acusacion, sin perjuicio de que se solicite los que 

por otra parte puedan producirse. Los señores de la seccion del grnn jurado 

así lo acordaron y firmaron.-Argüelles.-Escudero.-Rtjon.-Landa, secreta

rio.-Para que se llene el objeto de la anterior providencia, líbrese oficio algo

bierno, con el fin de que sean en copia ú originales, remita á esta seccion cuan

tos documentos puedan ser justificantes del delito porque ha sido acusado el 

Escmo. Sr. vice-presidente de la república, haciéndosele ademas presente que 

para cumplir con el artículo 147 del reglamento interior de las camaras, será ne

cesaria la concurrencia personal del funcionario acusado.-Argüelles.-Escude

ro.-Rejon.-Landa, secretario.--,Al tomar en consideracion la acusacion que 

V. SS. han hecho contra el Escmo. Sr. vice-presidente de la república, ha acor

dado la seccion del gran jurado se cite a V. SS. para que por su parte se dé 

cumplimiento al artículo 145 del reglamento. Dios y libertad. Enero 9 de 

1828.-Francisco Landa, seoretario.-A los señol'es Aburto y Támes.-Al to

marse en consideracion por la seccion del gran jurado la acusacion que los se

ñores diputados Támes y Aburto han hecho contra el Escmo. Sr. vice-presiden

te de la 1·epública por haber tomado parte en un pl_an que ataca dirnctamente 

nuestras instituciones federa~, ha dicta.do entre otras providencias la siguiente. 
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(Aquí el auto 2. 0 ) Y lo transcribo a V. E. para los fines que él mismo indi

ca. Dios y libertad. Enero 9 de 1828.-Francisco Landa, secretario.-En la 

ciudad de México á 10 de Enero de 1828, e,n la sala de comisionfs de la ca.

mara de diputados, reunidos los señores que componen la seccion del gran ju

rado de la misma, compareció el Sr. diputado D. Félix Aburto a efecto de pro

ducir los fundamentos en que se apoya la acusacion que en consorcio del Sr. di

putado Támes hizo contra el Escmo. Sr. vice-presidente de la república, y dijo: 

Que la notoriedad de las ocurrencias de estos dias, con respecto al pronuncia

miento del ~r. Bravo, sea por planes de centralismo ó en favor de los que pro

clamó Montaño, lo debia ecsonerar de rendir pruebas, cuando las hay tan pú

blicas; pero que si se apetece la produccion de algunas por medio de documen

tos que obren en el sumario, podrán agregarse á esta contestacion la proclama 

del gobierno á la nacion con referencia á estas ocurrencias, fechada en 2 de Ene

ro del presente ~fío: el parte del general D. Vicente Gl,lerrero sobrela aprehension 

que militarmente hizo en Tulancingo de la persona del funcionario acusado, de 

la que ha dado el gobierno la correspondiente noticia oficial a la cámara, y ade

mas se leen tales documentos con otros muy conducentes al caso en el OQrreo 

de la Federacion número 434, y que ademas de estas constancias, por sí muy su

ficientes para producir la justificacion, se refiere el esponente a cuantos docu

mentos obren en el gobierno y que supone los habrá pedido la seccion del jura

do oficialmente, siendo entre ellos los que a pedimento del que habla se manda

ron a la ca mara, y en que consta por oficio del prefecto de Tula la salida del Sr. 

Bravo de la hacienda de Tezontlalpa, y cierta declaracion que corre en la causa 

del coronel Rinoon y en que aparece que el Sr. Bravo y Berdejo, mucho tiempo 

~ntes de la revolucion de Apam, tomaron parte en los revolucionarios planes de 

Montaño: que ad~mas acompaña en tres fojas útiles una copia autorizada de las 

contestaciones oficiales entre el general Barragan y el coronel Azcarate, en que 

consta por confesion del primero la ingerencia del Sr. Bravo, que como se dijo 

se hallaba a la cabeza de las tropas facciosas y lo acredita la jornada del Sr. 

Guerrero sobre Tulancingo; y finalmente, refiriéndose el esponente en presen

cia del Sr. Támes á estos y otros documentos que podrá remitir el gobierno, am

bos suscribieron esta esposicion con los seiíores de la seccion, de que certifico. 

Sobre-enmendado-vale-cuyo-hecho-testado-no-vale.-Argüelles.-Es.cudero. 

-Rejan.-Támes.-.,4.burto.-Landa. 
Escmo. Sr.-La i;eccion del gran jurado de la cámara de representantes ha 

acordado en este momento la providencia que sigue: 

"Líbrese oficio al gobierno para que inmediatamente ponga á ~isposicion de 

esta seccion en el local de esta cámara, á las personas de D. Francisco Vidaur

re y D. José Campillo, para la practica de ciertas diligencias que ha acordado 

hoy la seccion."-Y lo traslado á V. E. para que pueda tener su cumplimiento. 

..-Dios y líber~. ~nero 14 de 18~8.-Francisco La.nda, secretario.-Escmo. 
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Sr. secretario de la guerra.-En el mismo dia compareció ante la seccion, el te
niente coronel D. Francisco Vidaurre, protestando bajo su palabra de honor, 
hablar verdad sobre el asunto á que ha. sido convocado, y habiéndoselo pregun
tado: primero, ¿si sabe cuando, cómo y con qué fines salio últimamente oe esta 

capital el Escmo. Sr. vice-presidente de la república, y hacia donde se dirigió: 
-Dijo: que salió de esta capital en su coche, el lúnes 31 de Diciembre último , 
á las seis de la tarde, por la garita de San Cosme, y tomando el rumbo de Atz
capozalco. En cuanto al objeto de su salida, dijo: que en su concepto lo fue, 
secundar las peticiones que el teniente coronel D. José Manuel Montano babia 
dirigido desde el pueblo de Otumba, a las camaras legislativas y al ejecutivo de 

la república, c1eyendo que de su consecucion pendia la salvacion de la patria, 
que él había jurado sostener, así como su forma de gobierno, y aleccionado con 
el ejemplo de los que habian alcanzado el objeto de sus peticiones, poniéndose 
al frente de alguna fuerza. Añadió tambien, que el Escmo. Sr. vice-presidente 

se determino á llevar á efecto el procedimiento sobre que se le interroga al de

clarante, despues de haber meditado y comprendido que las peticiones indica
das, lejos de ser contrarias a la constitucion federal, tendían a sostenerla, como 
terminantemente se esplica en la última de ellas, donde se pretende su puntual 

cumplimiento y el de las leyes. Con respecto al punto donde se dirigió el mis
mo Escmo. Sr. vice-presidente, dijo: que tomó desde luego el del rumbo apelli_ 

dado Mezquital, y desde allí el del pueblo de Tulancingo, con noticias fidedig
nas que tuvo de dirigirse al mismo punto el Escmo. Sr. D. Vicente Guerrero 
con las tropas de su mando, sin embargo de la superioridad de estas, deseoso de 
acomodar en conferencias amistosas y personales, con aquel su antiguo amigo y 

compañero, los asuntos que daban ocasion á las turbaciones públicas, y podían 
concluirse con utilidad de los intereses nacionales en el interior y respeto de sus 

relaciones esteriores, y desventaja de muy pocas ó ningunas personas.-Se

gunda: iqué dia se aprehendió al Escmo. S,. vice-presidente: qué conducta ob
servó en Tulancingo para con los oficiales y soldados que le acompañaban, con 

referencia a los plant:s ó miras de este gefe: qué órdenes les comunico, y cuáles 

fueron las que les dio cuando se vió atacado por el Sr. Guerrero?-Dijo: que el 

Escmo. Sr. vice-presidente fué aprehendido el Iúnes 7 del corriente: que la con
ducta que observó con los oficiales y tropa que le acompañaban, fué la de ecs
hortarlos á la moderacion, persuadido de que, como ha insinuado, todo babia de 
concluirlo en su entrevista con el general Guerrero: con respecto á los planes y 

miras del mismo vice-presidente sobre que se le pregunta, dijo: que se refiere á 

lo que tiene espuesto en las contestaciones que ha dado: por último, dijo: que 
las órdenes que el repetido vice-presidente dió á las tropas que lo acompaña
ban, fueron constantemente, y aún en el momento de aprocsimarse las del ge
neral Guerrero, las de no hacer fuego ni cometer hostilidad alguna; y en el úl

timo trance, las de retirarse a esca.pe, como lo verificó él mismo y la mayor par-
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te de los que lo acompañaban. Esto respondió, aiíadiendo tener el empleo que 
se dijo al principio, mayor de veinticinco años; y leida que le fué esta declara
cion, se ratificó en ella y firmó con los seiíol'es de la seccion, de que certifico.

A.rgüelles.-Escudero.-R~jon. -Francisco V'ulaurre.-Landa, secretario.-A 
continuacion, compareció el teniente coronel de artillería José Campillo, y des
pues de la protesta de decir verdad en lo que fuere preguntado sobre el asunto 

• para que se convoca, fué preguntado:-Primero: para que diga si sabe icÓmo, 
cuándo y con qué fines salió últimamente de esta capital el Sr. vice-presidente 
de la. república, y hácia qué punto se dirigio?-Dijo: que sabe que salió de la 

capital el 31 del mes y año prócsimo pasado al oscurecer, y en el camino de 
Atzcapozalco se le unieron varios gefes y oficiales, de cuyo número es el que 

responde: que los fines que se propusiera S. E. no los sabe acertivamente el que 
habla; pero con fundamento presupone que se'rian benéficos á. la patria, que lo 
cuenta entre sus héroes, y por cuya independencia y libertad se ha sacrificado en 
todas épocas; pero que en globo sí se impuso el que contesta, de que el objeto 

principal se dirigia á cortar los males, desarraigando la faccion opresora, y que 
se le adhirió persuadido de que el despotismo no consiste tanto en la forma. de 
gobierno, cuanto en el abuso del poder; y así es que aun en las mismas repúbli
cas federales, siendo las mejores, ecsiste muchas veces de hecho: que los puntos 

por donde se dirigió, fueron por el rumbo del Norte á Tulancingo.-Segundo: 
¡,Qué conducta observó aquel funcionario en Tulancingo para con los oficiales y 

' tropas que le acompaúaban, con referencia fl los planes y miras de este gefe: qué 
ordenes les comunicó, principalmente cuando las tropas del Sr. Guerrero avanza
ron sobre Tulancingo?-Dijo: que en una de las haciendas del Mezquital donde se 

reunió D. José Manuel l\iontaño, pronunció el Sr. vice-preside~te una proclama 
patriótica, la que en todas sus partes no recuerda el que responde; pero sí tiene 

presente que recomendaba, como en todas las épocas de su vida, el amor y deci
sion por la independencia y libertad: tocaba algo de las calumnias con que quería 
empaúarse su conducta, y ofreció sacrificarse cuarta vez por los intereses de su 
patria. Que la noche que llegaron á Tulancingo, fué destinado el que babia, 
ast como los demas oficiales, á levantar una especie de parapetos, y que desde 

luego previno el ?r. general que no se hiciesen con solidéz como preparados pa
ra una defensa que no intentaba, sino una mera apariencia para contener á los 

de afuera y tranquilizar al pueblo, en tanto que entraba en contestaciones con el 

Sr. Guerrero: en esta faena se pasó el domingo, en cuya mañana se situó la di
vision de este general, é inmediatamente previno el Sr. vic&--presidente espresa 
y terminantemente que por ningun motivo se tirase un tiro contra nuestros her

manos: que la misma 6rden r~pitio el lúnes ántes de la entrada, agregando que 

si las columnas se aprocsimaban se les mandara hacer alto diciéndoles que am
bos generales estaban en contestaciones; pero que si a pesar de esto insistían, 

primero _se abandonase el puesto, que derramarse una gota de sangre mexicana: 
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que la órden dicha la di6 al mismo que contesta como encargado de uno de los 

parapetos de la entrada de México: que el que responde supo que en oficio fe
chado á las siete de la mañana, ponia el Sr. Guerrero al Sr. vice-presidente 

ocho horas de término pal'a entregar el pueblo, y que cuando este señor se dirigia 
por la salida del puente, á contestar con el primero antes de haberse pasado tres 

horas, supo que habia entrado ya la division, y vió que se le echaba encima la 

~ chusma de Serrano y Espinosa, y temiendo los desasttea consiguientes, se vió 

pr~cisado a correr con varios oficiales, que para aquel acto lo acompañaban, y 
fu_e ~reso á cosa de dos leguas en compañia del que habla. füto respondió, 
anad1endo ser mayor de veinte y cinco años, y lo firmó con los Sl'eR. de la sec

cion, de que certifico.-Argüelles.-Escudero.-R<jon.-José Campillo.-Lan

d~, secretario.-El mismo dia compareció ante la seccion el capitan retirado 
cmdadano José Antonio Mejía: juramentado en forma ofreció hablar con ver

dad ~obre el asunto para que ha sido convocado, y preguntado isi sabe qué fi

nes O planes se propuso el Sr. vice-ptesidente de la república al ausentarse de 
esta ciu~ad Y situarse en Tulancingo á la cabeza de una fuerza armada, y si sa

be el écs1to de esta espedicion y términos en que fué aprehendido aquel gefe, dijo: 

que s~be que las miras de S. E. fueron las de secundar el plan proclamado por 

el temente coronel Montáiío, y que entre los fundamentos que tiene para asegu

rarlo, es uno de ellos, el haber visto dos cartas que se encontraron entre los pa

peles de l\fontafio, escritas de pufio del mismo vice-presidente, en que participan

dole su resolucíon <le seguir sus planes, le invitaba que se le reuniese en el pun

to de la Salitrera 6 Tezontlapatn, lo que en efecto vió realizado el declarante , 
cuando los vió unidos en Tulancingo, afiadiendo que, como á las once de lama-

iíana, se acetcó al parapeto donde se hallaba el Esétno. Sr. vice-presidente, a 
decirle ~e parte ~el Sr. general Guerrero se sometiera a disposicion del supre

mo go~iérn_o, eV1tat1<lo <le este modo las desgracias que podrían sobrevenir por 

su obs~mac,on:. á lo que contestó que acababa de responder un oficio á S. E. 
contraido al mismo asunto: que le dijera se impu~iera de él y le contestara: 
que cree que el oficio indicado no fué satisfactorio al Sr. Guerrero, por haberlo 

este gefe vuelto á tnandat al parapeto, manifestándole que no reconocia autori

dad ~n el Escmo. Sr. vice-presidente para poner leyes á la oocion: que si S. E. 

quena en efecto hablar éon él, pására á su campo, donde su pel'sona estaria tan 

segura como en su ptopia casa; pero que la conferencia seria siempre bajo las 

bases que le había manifestado en su oficio de la noche antel'ior: S. E. contes

to que desde luego pa!iaria si tuviera tanta confianza de lo~ que acompaiíaban 

al Sr. Guerrero como de el tnismo: que al estar dando este último recado a S. E. 
el Sr. ~uerrero, vió que el Escmo. Sr. vice-presidente desalojó el parapeto don
de habia estado con todo su acompañamiento, y que acto continuo se acercó á 
é~ el Sr. Guerrero, invitando !i. la fuerza que lo guarnecía en nombre de la pa

tna, a que depusiera las armas: que no habiendo tenido buen resultado esta in-

-217 -

vitacion, dispuso se tomasen los parapetos previniendo no se tirase un tiro si no 

lo hacian ántes los disidentes: que en este momento se ocupó de cumplir con 

las órdenes que le habia dado el mismo Sr. general, y no volvió á saber del Sr. 

vice-presidente hasta como una hora despues, que lo condujo una partida de 
caballeria a la plaza. Esto respondió bajo la protesta del juramento que tiene 

prestado, aiíadiendo ser mayor de veinte y cinco años, mexicano, y lo firmó 

con los Sres. de la seccion, de que certifico.-Argüelles.-Escudero.-José An

tonio Mejia.-'Landa, secretario.-En el mismo día compareció ante la seccion 

el ciudadano capitan Manuel Gomez: juramentado en forma, ofrecio hablar con 

verdad sobre el asunto para que ha sido convocado, y preguntado ¿si sabe qué 

fines ó planes se propuso el Escmo. Sr. vice-presidente de la república al au-

. sentarse de esta ciudad y situarse en Tulancingo á la cabeza de una fuerza ar

mada, y si sabe el écsito de esta espedicion y términos en que fué aprehendido 

aquel gefe? Dijo: que sabe por algunos oficiales que el mismo declar~nte apre
hendió, que los planes de ellos, regenteados por el Sr. Bravo, se contraian al del 

teniente cornnel Montafi1>, que creyeron no ser contra el gobierno ni ménos en 

favor de los españoles, supuesto que lo secundaba el Sr. Bravo; y que por lo 

que respecta al écsito de la espedicion contra el Sr. Bravo dice: que hallándo

se éste parapetado en Tulancingo, mediaron varias contestaciones entre él y el 

Sr. Guerrero, contraidas á que aquel se sometiese al gobierno y a solicitar por 

parte del Sr. Bravo una entrevista, que al fin no tuvo efecto, por cuanto á. que 

este gefe no convino á ir al campo del sitiador, porque espuso que aunque tenia 

confianza del Sr. Guerrero, no as1 de la tropa que le acompañaba: y por resul
tado, sin dar órden dicho Sr. Guerrero, la tropa ecsaltada por las espresiones 
que oyo de desconfianza del Sr. Bravo, asaltó los parapetos, y no habiendo he

cho resistencia la tropa sitiada, se aprehendieron los que de público se sabe, en

trando el Sr. Bravo, a quien en calidad de arrestado condujo el declarante al 

Convento de Carmelitas de San J oaquin. Esto respondió bajo la. protesta del ju
ramento que tiene prestado, añadiendo ser mexicano, mayor de veinticinco anos, 

y lo firmó con los señores de la seccion del gran jurado, de que certifico.-Ar
güelles.-Escudero.-Manuel Gomez.-Landa, secretario.-En el convento de 

Carmelitas de S. Joaquín, a 15 de Enero de 1828, reunidos los seúores que for

man la seccion del gran jurado, hallándose tambien presente el Escmo. Sr. vice

presidente de la república, se leyó por el secretario de la seccion este espediente, 

con arreglo a lo que previene el articulo 147 del reglamento interior de las cá

maras, y á continuacion procedio dicho Sr. vice-presidente á esponer sus des

cargos, diciendo que: como esta cierto, y que probara en caso necesario, de que 
el gobierno protegio y dirigi6 impunemente los levantamientos anteriores con el 

sano objeto de que se diese un decreto por el congreso general para que salie

sen de la república los malos españoles, se creyó facultado el que habla, bajo la 

misma impunidad, de proporcionará la nacion un bien, 1';t á su parecer lo son 
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los cuatro artic.ulos que aparecen en el plan de Montaño, y que al efecto acor
dó con é:ste el que se diera al público, cierto de que usando el gobierno de lapo

lítica anterior, atraeria al orden las partidas que se levantasen por este plan con 

la misma facilidad que lo hizo el gobierno con la~ anteriores. Mas me sorpren

dí luego que ví que las providencias del gobierno ya no eran de lenidad ni se 
procuraba el mandar comisionados, como se practic6 anteriormente: formar es

pediciones, levantar pueblos y llevar el asunto a sangre y fuego, fue la política 
del gobierno en el acto que llegaron á sus noticias los cuatro artículos que com

ponen el plan que llaman de Montaño. Estas circunstancias me movieron, 

contra rni voluntad, á ponerme á la cabeza de las reuniones que se hubiesen 

decidido, con el sano objeto <le evitar todo rompimiento, y al efecto procuré en

trar al pueblo de Tulancingo un <lia antes que el Sr. Guerrero: en éste encontré 

600 hombres armados, compuestos del batallon de Mextitlan y nacionales, los 

que se pusieron á mis 6rdenes, y con ellos mismos en la noche puse unos para
petos con el fin de que llegado el Sr. Guerrero al dia siguiente, hablase yo con 

él, y fuese el resultado de nuestra entrevista que todo quedase concluido. Que 

aprocsimado el Sr. Guerrero recibí un oficio suyo, que a~nque con la fecha de 

la noche del dia anterior, en el sobre se decia que por no haber podido entrar en 

aquella hora, lo remitia á las siete de la mañana, al que contesté pidiéndole una 

entrevista, siendo las nueve de la mañana; y entre tanto esperaba su contesta

cion, fu'i yo mismo á los parapetos á repetir mis 6rdenes sobre que por ningun 

motivo se tirara un tiro. Dentro de poco rato, se me presentó el capitan Mejía, 

diciéndome que subiese a donde estaba el Sr. Guerrern a contestar, a lo que res

pondl lo que espresa dicho Mejía en su declaracion, añadiéndole que un punto 

intermedio seria el mejor, y que esperaba el que me dijese tuál le parecia mas 

apropósito; pero apoyandose el Sr. Guerrero en las órdenes que tenia yo dadas 
para que no se ~irase un tiro, la contestacion fue entrar á la plaza y sacrificar 

yo mi libertad por impedir el que se derramase la sangre americana. Que 

desmiente en todas sus partes las especies que constan en el espediente que se 

le ha leido, de que iba á proclamar la rept'tblica central, pues el único objeto que 
se propuso fué proponer a la nacion y al gobierno los cuatro artículos dichos, 
que ya en otras ocasiones babia manifestado al Escmo. Sr. ptesidentc de la re

pública. Que por lo que respecta á los párrafos que se le han leido, contenidos 

en las cartas del coronel D. Manuel Lopez de Santa-Anna, no cree ante todas 

cosas, puedan servir de cargo, supuesto que no refieren el objeto á que suponen 

se contraían las cartas del que contesta, no pudiendo por lo mismo calificarse lo 

malo, bueno 6 indiferente de su contenido; pero que el que habla advierte que 

la fecha de dichas cartas es muy anterior á sus miras de secundar los planes 

de Montaño, y como por otra parte no recuerda haber tenido, ni entonces ni 

posteriormente, contestacion alguna con Santa-Anna, asegura la falsedad de di• 

ohas cartas. Que así mismo asegura no haber tenido la menor contestacion 
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sobre los particulares á que se refieren las cartas copiadas antes de las del Sr. 
Santa-Anna, suscritas por D. Juan Soto, que contestaba á su comandante, que 

¡0 quería persuadir entre otras cosas á que se depusiese del mando al Sr. pre

sidente de la república, suponiéndolo infractor de las leyes; pues que el que 

habla, aunque adherido á unos planes que tocaban la ingerencia de los particu

lares ministros, jamás intento en lo mas mínimo contra la legítima autoridad y 

particular persona del presidente' de la república. Que para que obre co~ clari
dad en el espediente la constancia de su conducta observada en Tulancmgo, y 

mejor se descubran sus miras y las contestaciones que tuvo c_on su antig_uo com• 

pañero el Sr. Guerrero, pide que por parte del jurado se pida ,ªl gobierno su 
oficio al Sr. Guerrero en que solicita la entrevista, y se agregue a los autos, ase

gurando que no ha recibido ele aquel gefe el incitativo o carta amistosa que en 

el detalle de la oeurrencia de Tulancingo dice le dirigió cuando con las tropas 

de su mando marchaba sobre Tezontlalpan. Que así como el gobierno, se
gun dijo el esponente, apoyó ciertas aclamaciones acompañadas de fuerza ar• 

mada, conciliando el logro de ellas con la tranquilidad pública, así el que habla 

aspiró por iguales medios á la realizacion de esos pla~efl, estando ~ la mir~ d_e 
evitar con su influjo los males de la anarquía 6 cualqmera otro desorden publi

co: pero que supuesto se halla por su prision embarazado para coopera~· a estos 

bienes, no puede responder, ni responde, por el resultado ó consecuencias <le las 

turbulencias del día, que acaso no podrá contenerse con el respeto de otros 

gefes. Esto es lo que ha espuesto con referencia á los documentos qne se le 

ha~ leido, y sin perjuicio de esponer en lo sucesivo lo que le convenga, conclu• 

yó esta diligencia, que firmó con los señores de la seccion, de que c~rtifi. 

co.-A.rgüelles.-Escudero-Rejon.-Nicolas Bravo.-Landa, secretario.

Sr. teniente coronel D. José Manuel Montaño.-Salitrera, Enero 2 de 1828.

Estimado amigo:-Deseando ampliar y propagar el pronunciamiento de vd., 

me resolví á salir de México, y hallándome en este punto, quiero dirigirme á. 
los que vd. ocupa; pero ántes de ejecutarlo, espero que en contestacion me _di

ga en cuales se halla situado, qué fuerzas tiene á la fecl~a, y c~al_e~ han sido 
hasta ahora las operaciones que sobre vd. haya emprendido la d1V1s10n del Sr. 

Guerrero, porque apetezco con ansia imponerme circunstanciadamente de todo. 

Tambien deseo saber, y espero me diga, el paradero del Sr. Niño Rivera con la 

tropa que sac6 de Texcoco, é igualmente las noticias que tenga sobre el ~ro

nunciamiento de la guarnicion de Tlaxcala, con todo lo <lemas que sea digno 

de atencion. Asimismo d1game vd. el estado del Sr. Espinosa, sobre quien se 

dirigió el capitan Palacios, con comision de instruirlo y de reunirlo á vd.; ~ues 
nada sé sobre el particular, ni aquí he podido averiguar cosa alguna. S1 tiene 

vd. alguna noticia de la salida de los Sres. Franco, Castro y <lemas sugetos que 

los acompañaban, particípemelo vd. igualmente. Es regular que nos veamos muy 

pronto, y quedando con eso cumplidas mis ofertas, no dudo un momento qu~ 


